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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Se incorpora el recurso de reposición presentado por la parte demandada y llamante 

en garantía dentro de la oportunidad legal1, del que se advierte fue enviado a la 

parte demandante y a los llamados en garantía Francisco Javier Arango Arroyave y 

Carlos Adolfo Mejía Tobón a través de sus correos electrónicos, sin embargo, por 

cuanto no se aportó el acuse de recibo como lo exige el parágrafo del artículo 9 del 

Régimen Adjetivo, sin que por ello se tenga certeza sobre el conocimiento de las 

partes, se ordena dar traslado secretarial del mismo conforme al artículo 110 

ibídem. 

Por consiguiente, prevéngase a la parte demandada y llamante en garantía para 

que, en lo sucesivo, cuando de un escrito o solicitud, deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales a través de mensaje de datos, aporten el acuse de 

recibido del envío2, como lo establece la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

 
1 Archivo digital 17. 
2 O demostrar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 

PROCESO Verbal – Responsabilidad Civil 

DEMANDANTE  Juan Fernando Mejía Botero 

DEMANDADOS Iván Darío Torres Escobar 

LLAMANTE EN GARANTÍA Iván Darío Torres Escobar 

LLAMADOS EN GARANTÍA Francisco Javier Arango Arroyave, Carlos Adolfo 
Mejía Tobón y Ana María Duque Betancur 

RADICADO 05 001 31 03 009 2021-00401 00          C02. 

DECISIÓN Adosa recurso reposición, ordena traslado y 
hace requerimiento a las partes de cumplir la 
normatividad en forma correcta 
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